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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con. C.C.,  No. 52424028 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 1314 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Obligaciones Especificas: 
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la
implementación de los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de
acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los
enfoques diferenciales, étnico y de género.
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para
apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la
transversalización de los enfoques diferenciales y de género.
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para
avance en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada
ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar,
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los
lineamientos y tiempos establecidos.
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de
atención, gestión, articulación e intervención.
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar
a través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y
la normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización
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con la población objeto de atención. 
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad
frente servicio social y/o comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y
reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la
población.
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en
caso de identificar alguna afectación a los mismos.
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en
referencia a la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con
la implementación de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos
familiares.
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto
contratado, y que aporten al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por
la entidad.
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y
Reincorporación –SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del contrato: 07/06/2024 

Fecha de Inicio: 11/06/2024 

Valor del contrato inicial: 30,903,579.00 

Valor mensual de los honorarios:  $         4,905,330 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 
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Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 29 de noviembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con. C.C.,  No. 52424028 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 1020 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Obligaciones Especificas: 
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la
implementación de los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de
acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los
enfoques diferenciales, étnico y de género.
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para
apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la
transversalización de los enfoques diferenciales y de género.
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para
avance en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada
ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar,
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los
lineamientos y tiempos establecidos.
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de
atención, gestión, articulación e intervención.
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar
a través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y
la normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización
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con la población objeto de atención. 
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad
frente servicio social y/o comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y
reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la
población.
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en
caso de identificar alguna afectación a los mismos.
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en
referencia a la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con
la implementación de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos
familiares.
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto
contratado, y que aporten al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por
la entidad.
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y
Reincorporación –SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del contrato: 08/02/2024 

Fecha de Inicio: 12/02/2024 

Valor del contrato inicial: 17,822,699.00 

Valor mensual de los honorarios:  $         4,905,330 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 
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Fecha de terminación final: 31/05/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 29 de noviembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5612465&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 52.424.028, suscribió con la AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con 
el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN N°: 1438 de 2021 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas: 1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales
establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.2. Implementar 
los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que lidera la Entidad, la 
concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la 
estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en 
cuenta los Enfoques diferenciales y de género3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto 
de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en 
el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.6. Promover la permanencia de 
la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.7. 
Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.8. Participar en la implementación de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus 
características diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora.9. Aportar los insumos requeridos para 
el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo 
y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de 
género, según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.11. Elaborar oportunamente los informes que 
le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado.12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.13. Gestionar 
la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de 
la Entidad.14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 29 de junio de 2021.
Fecha de Inicio: 07 de julio de 2021
Valor Inicial del contrato: $ 22.620.500

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021
Estado actual: EN EJECUCIÓN

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 25 de agosto de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre Contratista Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el(la) 
señor(a), MARLEYN ROA VANEGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.424.028, suscribió con LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad 
con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n): 

CONTRATO ARN No. 610 DE 2021
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Especificas: 1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de 
género.2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos 
por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del 
proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo 
familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características 
diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.4. Promover el cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares 
a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  5. Gestionar acciones con 
los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la 
visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población 
asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación.6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada 
y su grupo familiar en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.7. Desarrollar con diligencia 
y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.8. Participar en la implementación de acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora.9. Aportar los insumos requeridos para el 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo 
y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y 
de género, según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.11. Elaborar oportunamente los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021
Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021

Valor del contrato: $ 22.761.000

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000

Fecha de terminación: 30 de junio de 2021
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 04 de agosto de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre Contratista Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor (a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.424.028, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 1373 DE 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas: 1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos 
asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la 
población y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del tejido social y la reconciliación.
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente.
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.
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12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.
Fecha de suscripción del contrato:  24 de junio de 2020
Fecha de Inicio: 02 de julio de 2020
Valor del contrato: $ 24.411.781
Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360
Modificatorio N°1: Suscrito el 26 de noviembre, se prorrogó el plazo de ejecución del presente 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2020 y adicionó su valor en la suma de $1.636.544.
Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 25 de agosto de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre Contratista Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor (a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.424.028, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 635 DE 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas: 1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos 
asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la 
población y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del tejido social y la reconciliación.
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente.
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.
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12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.
Fecha de suscripción del contrato:  13 de enero de 2020
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020
Valor Inicial del contrato: $ 22.638.859
Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360
Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2020
Estado actual: TERMINADO

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 25 de agosto de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre Contratista Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor (a) MARLEYN ROA VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.424.028, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 660 DE 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas: 1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, 
de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el 
contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de 
trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social 
y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención 
que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración SIR, la información 
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referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.
Fecha de suscripción del contrato:  10 de enero de 2019
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020
Valor Inicial del contrato: $ 43.142.867
Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000
Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 25 de agosto de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre Contratista Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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